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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R l 
S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

No habiéndose presentado solicitan-
tes para cubrir la plaza de Secreta-
rio del Juzgado Permanente de Má-
laga (Región Aérea del Estrecho), 
sacada a concurso por Orden de fe-
cha. 28 de abril último (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 55) 
para su provisión entre Sargentos de 
la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación, se anuncia por segunda vez 
para que los que lo deseen puedan so-
licitarlo de mi Autoridad, medíante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu-
blicación do esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar 
a las solicitudes copia'de la filiación 
y hoja de castigos. 

Madrid, 24 de junio de 1942. 
VIGON 

AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MÍNIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), s€ con-
cede licencia para contraer matrimo-
nio con doña María de la Encarna-
ción Feu y Glosas, al Teniente del 
Cuerpo de Intervención del Aire d .n 
José Alsina Feu, que se encuentra 
destinado en la Zona Aérea de Ba-
leares. 

Madrid, 80 de junio de 1942. 

VIGON 

QUINQUENIOS 

Con arreglo â lo dispuesto en las 
Ordenes de 30 de julio de 1941 y 23 
de mayo de 1942 (BB. 0 0 . DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE números 95 
y 65, respectivamente), se les confir-
ma en los quinquenios que actualmen-
te perciben y que a cada uno se le in-
dica, a los' Jefes, Oficiales y Suboficia-
les de lias distintas Escalas y Cuerpos 
de este Ejército que figuran a conti-
nuación, con la antigüedad que en los 
mismos se les señala y eíectos 'admi-
nistrativos de 1 de julio de 1941: 

Escala del Aire. 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-

Teniente coronel don Francisco Mi-
ra Monerri, Jefe del 32 Regimienco, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por quince años de servicios des-
de su ascenso a Oficial, con antigüe-
dad de 1 de enero de 1938. 

Comandante don Luis Diez de Ri-
ñen la Ley de 23 de junio de 1941 vera, con destino en el 12 Regimien- gión de Tropas, dos quinquenios 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL^to, dos quinquenios (1.000 pesetas (1.000 pesetas anuales), por diez años 

anuales), por diez años de tiervicios 
desde su ascenso a Oficial, con anti-
güedad de-1 de enero da 1938. 

Capitán ^on Lisardo Pérez Melen-
dez, con destino en la Región Aérea 
Central, dos quinquenios (1.000 P"e;e-
tas anuales), por dlcZ' años de servi-
cios desde su ascenso a Sargento, con 
antigüedad de 1 de julio de 1938. 

Escala de Tierra. 

Teniente coronel don Rogelio Azao-
la y Ondarza, con destino en la Maes-
tranza de la Región Aerea Central, 
c i n c o quinquenios (2.500 pe etas 
anuales), por veinticinco años de ser-
vicios desde su ascenso a Oficial, con 
antigüedad de 1 de julio de 1939. 

Teniente don Miguel Vázquez Lei-
guarda, con destino en el Regimiento 
de Automóviles, un quinquenio (500 
pesetas anuales), por cinco años de 
semcios desde su ascenso a Sargen-
to^ con antigüedad de 1 de abril de 
1939. 

Teniente don Antonio Palacios So-
lís, 'con destino en el Regimiento de 
Automóviles, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde su ascenso a Sarg nto, 
ton antigüedad de 1 da agosta rte 
1939. Rectificación de antigüedad del 
que le fue confirmado por Orden de 
1 de diciembre de 1941 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm 148). 

Tropas de Aviación. 

Comandante don Francisco Ausín 
Robles, con destino en la Quinta Le-
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de servicios desde su ascenso a Ofi-
cial, con antigüedad de 1 de febrero 
de 1938. 

Comandante don Antonio Lerdo de 
Tejada y Mora, con destino en la Ju-
risdicción Central Aérea, dos quin-
quenios (1.000 pesetas anuales), por 
diez años de servicios desde su ascen-
so a Oficial, con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1939. 

Capitán provisional don Antonio 
Ballesteros Nistal, con destino en la 
Escuela da Vuelos sin Visibilidad, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por quince años de servicios de*;-
de su ascenso a Sargento, con anti-
güedad de 1 da ensro de 1938. 

Teniente don Carlos Pérez Rey, con 
destino en el Regimiento de Auto-
móviles. des quinquenios (1.000 pe-
setas anuales), por diez añ03 de ser-
vicios desde su ascenso a Sargento, 
con antigüedad de 1 de' septiembre 
de 1938. 

Especialistas. 
Alférez don Jerónimo López Cla-

var, con'destino en la Escuela de Es-
pecialistas, tres quinquenios (1500 
pesetas anuales), por quince años ds 
servicios desde su ascenso a Sargento, 
con antigüedsd de 1 de marzo de 1939. 

Alférez don .Ceferino Huerta Ta-
margo, cpn destino en la Maestranza 
de Tetuán, dos quinquenios (1.000 pe-
setas anüales), por diez años de ser-
vicios desde su ascenso a Sargento, 
con antigüedad de 1 de noviembre 
de 1938. 

Brigada don Rosario López Villar, 
con destino en el Regimiento Mixto 
número 2, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco apos de servicios 
desde sii ascenso a Sargento, con an-
tigüedad de 1 de julio de 1940. Rec-
tificación de antigüedad del que le 
fué confirmado por Orden de 2 de fe-
brero de 19 .̂2 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 18). 

Intendencia. 
Comandante don Je'íús Martínez del 

R o, Con destino en. la Región Aéi-ea 
Pirenaica, tres quinquenios (1.500 pe-
setas anuales), por iiuince años de 
servicios desde su ascenso a Oficial, 
con antigüedad de 1 de septiembre 
de 1938. 

Comandante don Manuel García 

Gómez, con destino en la Región Aé-
rea de Levante, tres quinquenios 
(1.500 pesetas anuales), por quince 
años de servicios desde su ascenso a 
Oficial, con antigüedad de 1 de abril 
de Í939. . 

Comandante don Antonio Ureta 
Treviño, con destino en la Región Aé-
rea Pirenaica, tres quinquenios (1.500 
pesetas anuales), por ,quince años de 
servicios desde su ascenso a Oficial, 
con antigüedad de 1 de julio de 1939 

Comandante don Jesús Arrese San 
Pedro, con destino en la Pagaduría 
Central de Haberes, dos quinquenios 
(1.000 pesetas anuales), por diez años 
de servicio.'! desds su ascenso a Ofi-
cial, con antigüedad de 1 de agosto 
de 1938. 

Comandante don Santiago Roldán 
Casilari, con destino en la Intenden-
cia Central, dos quinquenios (1.000 
pesetas anuales), por diez años de ser-
vicios desde su ascenso a Oficial, con 
antigüedad de 1 de agosto de 1939. 

Farmacia.. 
Comandante don Félix González 

Gutiérrez, con destino en la Región 
Aérea Central, cuatro quinquenios 
(2.000 pesetas anuales), por veinte 
años de servicios desde su ascenso 
a Oficial, con antigüedad de 1 de ju-
nio de 1940. 

Cuerpo Jurídico. 

Coronel don Pedro Fernández Va-
lladares, con destino en la Jurisdic-
c i ó n Central, cuatro quinquenios 
(2.000 pesetas anuales), por veinte 
años de servicios desde su ascenso 
a Oficial, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1939. 

Teniente coronel don José María 
Salvador Merino, con destino en ?a 
Asesoría General de este Ministerio, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por quince años de servicios des-
de su ascenso a Oficial, ,£on antigüe-
dad de 1 de junio de 1941. 

Teniente coronel don Fernando Es-
cardó y Peinador, con destino en la 
Jurisdicción Central, dos quinquenios 
(1.000 pesetas anuales), por diez añoa 
de servicios desde su áscenso a Ofi-
cial, con antigüedad da 1 de diciem-
bre de 1937. 

Teniente coronel don Tomás Can-
cano Goñi, con destino en la Región 

Aérea Central, dos quinquenios (1.000 
pesetas anuales), por diez años de 
servicios desde su ascenso a Oficial, 
con antigüedad de 1 de marzo de 1941. 

Comandante don Manuel Uriarto 
Rejo, con destino en la Jurisdicción 
Central, dos quinquenios (1.000 pese-
tas anuales), por diez años de servi-
cios desde su ascenso a Oficial, con 
antigüedad de 1 de agosto de 1940. 

Agregados. 

Comandante de Ingenieros don José 
María Velázquez Martínez, con desti-
no en la Región Aérea de Levante, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por quince años de servicios des-
de su ascenso a Oficial, con antigüe-
dad de 1 de noviembre de 1938. 

Oficial primero de Oficinas Milita-
res (Capitán) don Juan Torres Roig, 
con destino en la Jurisdicción Central, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por quince años de servicios des-
de su ascenso a Sargento con anti-
güedad de 1 de octubre de 1939. 

Teniente de Artillería don Pedro 
Provedo de Miguel, con destino en P1 
Regimiento de Automóviles, tres quin-
quenios (1 500 pesetas anuales), por 
quince años de servicios desde su as-
censo a Sargento, con antigüedad de 
1 de marzo de 1938. 

Teniente de Ingeniaros don Seve-
riano García Vigueras, con destino 
en la 11 Unidad de Radio, tres quin-
quenios (1.500 peseta.s anuales), por 
quince años de servicios desde su as-
censo 'a Saigento, con antigüedad die 
1 dei junio de 1938. 

Teniente da Ingenieros don José 
Robles Rodríguez, con destino en la 11 
Unidad de Radio, tres quinquenios 
(l.bOO pesetas anuales), por quince 
años de servicios desde su ascenso a 
Sargento, con antigüedad de 1 de 
agosto de 1938. 

Madrid, 30 de junio de 1942. 

VIGON 

Por reunir las condiciones que sie 
determinan en las Ordenes de 30 de 
julio de 1941 y 23 de mayo de 1942 
(BB. 0 0 . DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núms. 95 y 65, respectivamen-
te), se le concede al personal de Jas 
distintas Esca'as y Cuei-pos de este 
Ejército que figuran a continuación, 
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los quinquenios que a cada uno se le 
indica, los que percibirán a partir 
de la^i fochas que también se les se-
ñala: 

Escala del Aire. 
Coronel don Julián Rubio López, 

Jefe de la Región Aérea Atlánlicaj 
cinco quinquenios (2.500 pesetas anua-
les), por veinticinco años de sei-vicios 
dasde su ascenso a Oficial, a partir 
de 1 de julio de 1942. 

Coronel don Francisco Fernández 
y González de Longoria, Jefe de la 
Región Aérea de Levante, cinco quin-
quenios (2.500 pesetas anuales), por 
veinticinco años de servicios desde su 
ascenso a Oficial, a partir de 1 de 
julio de 1942. 

Coronel don Manuel Gallego Suá-
rez Somonte, con destino en el Esta-
do Mayor, cinco quinquenios (2.500 
pesetas ajiuales), por veinticinco años 
de servicios deade su ascenso a Ofi-
cial, a partir de 1 de julio de 1942. 

Coronel don José Lacalle Larraga, 
Director de la Escuela Superior del 
Aire, cinco quinquenios (2.500 pese-
tas anuales), poi' veinticinco años da 
servicios desde su ascenso a Oñcial, 
a part ir de 1 de julio de 1942. 

Escala de Tierra. 

Coronel don Eusebio Verda del Va-
do, Gobernador de este Ministerio, 
^ i s quinquenios (3.000 iiesetas anua-
les) , por treinta años de servicios des-
de su ascenso a Oficial, a partir de 1 
de julio de 1942. 

Capitán provisional don Francisco 
José Pozuelo Tercero, con destino en 
la Región Aérea del Estrecho, tres 
quinquenios (1.500 pesetas anuales), 
por quince años de tiervicios desde su 
ascenso a Sargento, a partir de 1 de 
junio de 1942. 

Capitán iprovisional don Cañldo Ji-
ménez Jiménez, con destino en el 11 
Regimiento, tres quinquenios (1.500 
pesetas anuales), .por quince años de 
servicios desde su ascenso a Sargen-
to, a partir de 1 de junio de 1942. 

Brigada don LuiJ Ocerin Unzaga, 
con deLtino en el Grupo de Escuelas 
de Levante, un quinquenio (500 pese-
tas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde su ascenso a Sargento, a 
partir de 1 de febrero de 1942. 

Brigada don Arturo Gonzalo Barro-
so, con destino en eJ 31 Regimiento, 

un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde tai 
ascenso a Sargento, a partir de 1 de 
marzo de 1942. 

Brigada don Julián Ortega Galle-
go, con destino" en el 33 Regimiento, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde su 
ascenso a Sargento, a partir de 1 de 
marzo de 1942. 

Brigada don Acisclo Muñoz Gar-
cía, con destino on el Gnupo de Eri-
cuelas de Levante, un quinquenio (500 
I)esetas anuales), por cinco años de 
servicios desde su ascenso a Sargen 
to, a partir de 1 de abril de 1942. 

Brigada don Isidro Román Ruiz 
con destino en el Grupo de Escuelas 
de Levante, un quinquenio (500 pese-
tas anuales), por cinco años de servi 
cios desde su ascenso a Sargento, a 
partir de 1 de abril de 1942. 

Brigadi don José Sánchez Lobo, .con 
destino en la Mayoría de Escuelas de 
Pilotos, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicio? 
desde su ascenso a Sargento, a par-
tir de 1 de abril de 1942. 

Sargento don Francisco -Climent 
Martínez, con destino en el Regim'í^n-
to Mixto núm. 1, un quinquenio (500 
pesetas anuales), 'por cinco año-J de 

I iservicios desde su ascenso a su ac-
tual empleo, a part i r de 1 de mayo 
de 1942. 

Sargento don ^leiandro R-vlrígii"? 
Bmña, con .destino en el Rprn"ii"nto 
Mixto núm. 1, un quinquenio (."̂OO ;p<2-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios de.ode su ascenso a su a'-tnnl 
emnleo, a partir de 1 de mavo de 1942 

Sargento don Alberto Herrera Ri-
vera, con destino en el 31 Re(TÍmim-
to. un quinquenio (500 pepotns anua-
les), por cinco años de servicio' des-
de .su ancenso' a su actnfil empleo, a 
part ir de 1 de mavo He 1942. 

Sargento don Emi'io P^^^pz Zabi" 
legui, con destino en el 31 Rp.d'r'ien-
to. un niynriuen'o (500 p^se+as anni-
iletrui, con dcst'no en el 31 Reír'mien-
de pu a=een°o a su ac'ual empleo, a 
pa'-tir de 1 de junio de 1042. 

Sargento don Faustino Hernández 
Lorente, con dnstino en P1 31 R/'g'-
miento. un ouintnienio (500 pps^tas 
anuales), por cinco años de servidos 
desde .su ascenso a su actual empleo, 
a partir de 1 de junio de 1942. 

Tropas de Aviación.. 
Capitán provisional don Antonio 

de Mar a González, con destino en la 
Quinta Legió.i de Tropas, cuatro quin-
quenios (2.000 .pesetas anuale,), por 
veinte añíjs de servicios desde fu as-
censo a Sargento, a ipartir de 1 de 
junio de 19.42. 

Teniente don Isaías Calonge Celorrio,. 
con dcsLino en ia Tercera Legión de 
Tropas, ties quinquenios (1.500 peso-
tas anualos), por quince años de ser-
vicios desde su a'Censo a Sargento, a 
part ir de 1 de junio d3 1942. 

Brigada don Mariano Santos Gon-
zález, con destino en la Primera Le-
gión de Trop-.s, un quinquenio (500 
pesetas anuales), por cinco años de 
servicios desde su aseen o a Sargen-
to, a p.;rtir de 1 de mareo de 1942. 

Sargento don Luis Aguado Longa-
ron, con destino en la Cuarta Legión 
de Tropas, un quinquenio (500 pe ie-
tas anua'.es), por cinco años de ser-
vicios desde su ascenso a su actual 
empleo, a part ir de 1 de mayo 1942. 

Ingenieros aeronáuticos. 
Teniente coronel don Juan Martínez 

de Písson Nebot, serreíario de la Sub-
secretaría de este D partamento, cin-
co (juinquenios (2.500 pe setas anua-
les), por veinticinco años de servicios 
d'jsde su ascenso a Oñcial, a partir 
de 1 de julio de 1942. 

Especialistas. 
Brigada don José Cárdenas Sola, 

con destino en la Zona Aérea de Ma-
rruecos, un quinquenio (COO posetas 
anualeai), por cinco años de sei-vicio.^ 
desde su a~censo a Sargento, a par-
tir de 1 de julio de 1942. 

Intendencia. 
Comandante don Alberto Palacio 

Bastus, con destino en la Región Aé-
rea Pirenaica, cinco quinquenios (2.500 
pesetas anuuJes), por veinticinco años 
de servicios desde su ascinso a Ofi-
cial, a partir de 1 de julio de 1942. 

Comandanta don Fran isco Pinillo-i 
y EscribPtno, con de tino en la Inten-• 
dencia Central, cinco quinqusn'os 
(2.500 pesetas anuales), '.por veinti in-
co años ds servicios desde su ascenso 

i a Oficial, a partir de 1 de julio 1942. 

Cuerpo Jurídico. 
Teniente coronel don Pedro Villa-

caña González, con destino en la Ase-
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EOiía General de erta Ministerio, dos 
quinquenios (1.000 pesetas anuales), 
por diez años de servicios desde toa 
ascenso a Oficial, a part ir de 1 de 
septiembre de 1941. 

Agregados. * 

Comandante de Artillería don Au-
reo Perote Martínez, con destino en 
el Regimiento de Automóviles, cuatro 
quinquenios (2.000 pesetas anuailes), 
por veinte años de servicios desde su 
a:icenso a Oficial, a par t i r de 1 de 
mayo de 1942. . 

Comandante de Artillería don Emi-
lio líuiz Mateo, con destino en el Re-
gimiento ds Automóviles, cuatro quin-
quenios (2.000 pesetas anuales), por 
veinte sños de servicios desde su as-
censo a Oficial, a part ir de 1 de junio 
de 1942. 

Teniente de Ingenieros don Simeón 
Grande Domíncjuez, con destino en el 
Regimiento de Automóviles, tres quin 
quenios (1.500 pesetas' anuales), ipor 
qu'nce años de servicios desde su as-
censo a Sargento, a par t i r de 1 de 
mavo de 1942. 

Madrid, 30 de junio de 1942. 

VIGON 

Por reunir las oondiciones que S" 
de^eTminan on las Ordenes de 30 d'̂  
j"lio de in^ll V Hp m i v i de 104" 
(P.Tt. OO. DKL MINISTERIO DET 
AIRE núms. 9.̂ 1 y (>5, res"ectivam<^n-
te), se le. concede al pe^son?l de la,' 
fii-ti^fn^ Fs"ala= y Cuernos de eft'^ 
Eiórc'to que fipTjran a continuaf-ión. 
los '^ii'nnu"nio"? oue se indican, cnn la 
nnt'güed^d y efectos administrativos 
que a cada uno se le señala: 

Cuerpo Jurídico. 

Comandante don Camilo .Tnliá Ba-
c r d i . ron dc t ino en la .Tn-i'dicc'óri 
Centrfil. un quinquenio (fíOO pe^rtas 
anuales), por cinco años de servicio? 
desd" ni ascenpo a Sargento, ofvn ' n -

't^n-üe^ad fl" 1 de octubre de 1938 y 
pfpftno ívHministrativos de 1 de ju-
lio de 1941. 

Cr>r,!t."n prov'sionnl don Pe<lro Rn-
b'n Tnr^Ko, covi d-x-tino en la .Tit-ío-
dic-ión Central, un qninr'uen'o (.'00 
pesetas aruVos), por cinco años do 
servicios desde .su ascenso a Sargen-

to, con antigüedad y efectos adminis-. 
trativos de 1 de julio de 1941. 

Intervención. 

Capitán provisional don José Ca 
no Hinojosa, COM destino en la Inter 
vención Central, un quinquenio (SOC 
pesetas anuales), por cii.co años dt 
servicios desde su ascenso a Sargen 
to, con antigüedad y efectos admi 
niatrativos de 1 de enero de 1942. 

Farmacia. 

Teniente don Felipe Rodríguez Se 
deño, con destino en el Tercer Grupc 
de Farmacia, un quinquenio (500 pe 
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde su ascenso a Sargento 
con antigüedad y efectos administra-
tivos de 1 de junio de 1942. 

Madrid, 30 de junio de 1942. 

VIGON 

Por reunir hs ' condiciones que se 
determinan en las Ordenes de . 3 0 _ ^ 
julio de 1941 y 23 de mayo de 1942 
(BB. 00.-T5EL MINISTERIO DEL 
AIRE núms. 95 y 65, respectivamen 
••«), se "ir^coñcede al personal d( 
Complemento de ilas distintas Esca 
'as y Cuerpos de este Ejercito qu 
Iguran a continuación, los quinquenio? 
-|ue se indican, con la antigüedad y 
ífectos administrativos que u cada 
ano se le señala: 

Escala de Tierra. 

Capitán don Juan Cruz Roldár 
[riarte, con destino en el Regimien 
to de Automóviles, un quinquenio (50f 
pesetas anuales), por cinco añois d< 
sei-vicios desde su ascenso a Sargen-
to, con antigüedad de 1 de octubre 
'.e 1940 y efectos administrativos de 
1 de julio de 1941. • 

Teniente don Eduai'ido Costero Ya-
Tüe, con desatino en la Academia do 
Aviación, un quinquetiio (500 ipeseta:' 
anuales), por cinco años deservicios 
desdo su aseen-o a Sargento, con an-
tigüedad de 1 de junio de 1941 y efec-
tos administrativos de 1 de julio si 
guíente. 

Tropas de Aviación. 

Capitán don Amaideo López An-
drés, con destino en la Dirección (Je-

neral de Personal, un quinquenio (500 
pesetas nnualec), por cinco años de 
servicios desde su ascenso a Sargen-' 
to, con antigüedad y efectos admi-
nistrativos de 1 de julio de 1941. 

Sanidad. 

Capitán Médico don Luis Pescador 
del Hoyo, con destino en la Región 
Aérea Central, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde su ascenso a Sargento, 
con antigüedad y efectos administia-^ 
tivos de 1 de diciembre de 1941. 

Madrid, 30 de junio de 1942.' • 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

ANTIGÜEDAD . 

Como resolución a instancia fonnu-
lada por el Cabo primero. Especialis-
ta Mecánico-Motorista, Francisco Gu-
tiérrez Recio, y comprobada su per-
manencia en servicio activo desde la 
terminación del Curso, se le concede 
como antigüedad de título de Especia-
lista la de 19 de septiembre de 1939. 

Madrid, 1 de julio de 1942. 

VIGON 

ESPECIALISTAS 

De acuerdo con el párrafo C.°, ar-
tículo 4.°, del Decreto de 13 de di-
ciembre de 1940 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 23), se les 
concede el título de Especialista de 
las especialidades que á continuación 
se indican, a los actuales soldados de 
primera, en activo. Ayudantes de Es-
pecialistas del Ejército del Aire, que 
figuran en la pi'esente relación, con 
antigüedad de 1 de julio actual, conce-
diéndoseles el empleo de Cabo con esta 
mi::ima antigüedad, según lo dispuesto 
en el artículo 5.° del -citado Decreto. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mecánicos motoristas. 
Rufino J. Martínez Moreno. 
Luis / n t ' ; n Montalvo. 
Juan José Puello Oloma. 
Pedro Morato García. 
Pe'dro Díaz Román. 
Vicente Moya Ponce. 
Pedro Martín Fernán. 
Manuel Sanz Olivev. 
Enrique Casaña Mateu, 
Gabriel Rico Novoa. . 



B. O. núm. 80 4 de julio de 1942 Página 621 

Carlos Tomé González. 
Ricardo Vallejo Cabezón. 
Carlos Peral Fernández. 
Amado Salud Folguer:.s. 
Julio Cíjbrián Sáinz. 
Máximo Peltrán Bello. 
Agustín Miralles Miralles. 
Rafael Pérez Arnáiz. 
Daniel Ló-:ez Luque. 
Miffüel Más Pérez. 
An':onio Gómez Guirao. 
Manuel Gálvez Rodríguez. 
José Ruiz López. 
Alberto Becerra Cueto. 
Carmelo López jVntonietty. 
Juan Pedro García García. 
Francisco Cerdán Sánchez. 
Guillermo Vega Sáez. 
Joaquín Esteras Gil. 
Félix V. de Mendizábal y Martínez. 
Enrique Benito Bartolomé. 
José Iglesiaa Gutiérrez. 
Antonio Atañes Martínez. 
Diego Torres Durán. 
Gerardo Ceijo Cruiciro. 
José Sepúlveda Bernal. 
Ramón Romero Azcona. 
Miguel Maturén Cano. 
Pedró Alcaraz García. 
Sabiniano Conde Prado. . 
Lope F. L6->ez de Sancho Sánchez. 
Félix Castejón Martínez. 
Gonzalo Marín Orrio. 
Marcelino Torralba Guirao. 
Luis Perelló Martínez. 
Román Riesco Pérez. 
Enrique Ferres Vilaseca. 
Alfonso Moreno Templado. 
Nicolás Bernal S.-greJo. 
Juan Caba Rubio. 
Juan S. Greiner Solo de Saldívar. 
Vicente Tormo Fei-nández. 
Joaquín Salgado Mai-tínez. -
Ernesto Fernández Godoy. 
Juan María Carretero Navarro. 
José María Perelló Codina. 
Tomás Tofiño Gómeí;. 
Prdro Romero Rojas. 
Antonio Pérez Asiaín. 
Ped-o Pino Berriardino. 
Angel Serrano Merino. 
Ange! García Ajo. 
Antonio Galván Corchón. 

' Emiliano Llamnsares Suárez. 
Juan Garc'a García. 
Franci ico Orteg' Cabrera. 
Antonio Flores Dumas. 
Franc's-o Soria Moya. 
Antoiio Estena Mesa, 
/dol fo Ceid^ira García. 
José María Brioncs Prieto. 
Antonio Cortés Ramos. 
I.uis Garc'a Díaz. 
Francisco Serra Nogués. 
i^rnaldo Los'da Garau. 
Franpi=-co Paríreló Cánovas. 
Agustín Sáez La 'a . 
Pedro Subirana Gasquct. • 
•José Cárdena" García. 
Jnan Leiva Ba'"ea-Ac€vedo. 
Carlos Torre.»; García, 
/ nd ré s Herrero Caballero. 
David Moulet G^mez. 
José G. Guillot Arce. 

Antólín Quintanilla Martín. 
Juan Vázquez Barranco. 
Antonio Moreno Medrano. 
Luis González Barranquero. 
Ildefonso Salces Rupérez. 
Mauricio Gil Pérez. 
Juan J. Velasco del Castillo. 
José Entrena Gómez. 
An'onio Gil Luaue. 
José María Carrascosa. 
Jacinto Martínez Maimón. 
Francisco Mesa-J Navarro. 
Guillermo Fernández Melgar. 
Manuel Villegas Péi-ez. 

Mo^t'julores electi-iciataa. 
Luis Oliva Lardies. 
Miguel García Cea. 
José Pérez de San Román y Arrieta. 
Lorenzo Gordón de los Reyes. 
Pedro Bernardo Sora Cabanillas. 
Marcelino Valcárcel Pena. 
Lu's Casado Carrasco. 
Rafael del Pino Guerrero. 
Jesús Soto^oto. 
Lucinio Fernández Soto. 
Diego Rubi Martínez. 
Francisco Lúe"® del Cueto. 
AureMo Velo Monereo. 
Gí>nnán Hornazáb:l Sánchez. 
Honorio Jiménez Sanz. 
Benito Moreno Echevarría. 
Gerardo Gutiérrez Gutiérrez. 
Anton'o Ramos Filióla. 
Pernardo Hidalgo Renedo. 
José Mar'a Aetis Serra. 
Floren.-io Goypnechea Muñiz. 
Daniel Villar Serrano. 
Manuel Feinández Sá«z. 
Luis Márquez Chacón. 
Secundino Lama García. 
Manuel Antonio A rnáiz Fragua. 
G briel López Valladares. 
Ce^so Atañes Martínez. 
Mauro Orcaio Orcajo. 
Francisco Guiu Cañellas. 

• "Manuel Vega Rodrigo. 
Car-Ios Navarro Caballero. 
Miguel Cerón M=llán. 
Constantino Fe^-nández Arteaga. 
Francisco Gil Sñnchez.. 
J u ' n A. Muían Fernández. 
An'lrés Oñatí Atienza. 
José M"ría Pre"'o Barcia. 
Angel Díaz Ruano. 

Radioffcniometñstas. 
a 

Felipe Berrios Cambios. 
Joaquín Femández Marín. 
Ignacio López Almnnia. 
Juan Fornos Roselló. 
T.uis Garrido Soto. 

' José Marín G.JÍta Horra^-ha. 
José Luis Navas Fernández. 
José Bavranco Alvarez. 
/nge l Díaz Maroto Pn'eto. 
Juan Jo 'é P.o-'lrígnez Gómez. 
Frapcisco del Moral de la Cnba. 
Román Díaz de Greñu Martínez. 
Jns.é l abrado Alnn=o. 
Juan Saturnino Venero Lara. 
Manuel Rodríjcuez Ramos. 
Bauti''ta Ubeda Artola. 
Vi'ctor Francisco Mora Tóbamela. 

Francisco García Montero. 
Josa Jorge Péicz. Montoto. 
Manuel Torreí Ferrer. ' 
José Ortega Sánchez. 
Angel Cornejo Losada. 
Enrique Martín C::maño. 
José Navarra Benito, 
Antonio G.ierrero Garrido. 
Enrique Alot Montes. 
Luis Bermejo García. 
José Daroca Martín. 
Rafael Miró Vigueras. 
Francisco Alemán Quintana. 
Gumersindo- Vioscas Roses. 
José Aranda Gabilda. 
Laurentino Garija Fernández. 
Aurelio Puch Sáez. 
Antonio Corella Mari-ufo. 
Felipe Octavio Muñoz. 
José Tejero Méndez. 
Fernando Quereda Mora. 
Franfi 'co Oltra Voltra. 
Antonio Fernández Arenas. 
Raimundo Abarca Tellechea. 
R-fael Hita Sato. 
'Teodoro de Andrés Loranca. 
Francisco Ortiz Valcárcel. 
Francisco Monreal Piñeiro. 
Alberto Calero A guiar. 
Antonio Sánchez Martín. 
Adolfo Pezzi Peñalver. 
Luis Juan Costar Gómez. 
Justo Barriobero García. 
Celestino Murillo Balbuena. 
Juan Vico Rojas. 
Ricardo Ruiz Marín. 
José Lópsz Guerrero. 
José Díaz Salazar Árévalo. 

, Jesús I.izcano Suárez. 
Francisco de Anta Franco. 
Ramón Sastre Durán. 
Francisco Rodríguez Martínez. 
Jesús Tejero Lecumberri. 
Jo 'é Gutiérrez Mata. 
Enriaue Ar.iensio Milla. . 
.Aurelio García Larr?z. 
Alfonso Vélez Fernández. 
Alfonso -Ruiz Mazrá. 
Alfonso Cánovas Belchi. 
Frnn.c'sno lyarui^h-^ Martiareha. 
José Martínez Ballester. 

Mecánicos radio telegrafiata^s. 

Gerardo Vielva Calvo. 
Juan Gómez Cuenca. 
Férm n- García Pérez. 
Manuel Ruiz Romero. 
Juan José Ibarra Martínez. 
Manuel Sánchez Ferris. 
Jaime Juan Amengxial. 
Carmelo Chacón Millán. 
Manuel Martínez Pastor. 
Juan de Collado Lci^ez. 

• Pedro Vadell Salas. 
Carlos Arribas García. 
Alfonso Rourich Juanal=, 
Angel Aguiriano Martínez. ' 
Jesú'J Cresno Medina. 
Demetrio Bravo Martínez-Delgado. 
Santiago García Conde. 
Honorato d:̂ ! Cerro Rodríguez. 
Manuel Recio Gómez. 
Salvador Martínez Salat. • 
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Benigno Cubillo Blanco. 
José Padilla Santander. 
Enrique Iluiz Alcalá. 
Serg-io Ramos Rondero. 
Amalio Fernández 0?hoa. 
Francisco Sánchez Ruiz. 
Manuel Labrado Alonso. 
Antonio Pérez Cáceres. 
Manuel Varela Mato. 

Armeros artificieros. 
Femando Prat Sugrañes. 
Manuel Peña Liñán. 
José Lorente Bernabé. 
José González de los Ríos Alvarez. 
Fernando Vicente Cuadrillero. 
Vicenta Martínez Ortiz. 
Antonio L£.ngarifa Pinillos. 
Florencio Fernández Ibáñez. 
Lucio Barreiro Ruiz. 
Lu's García García. 
Ricardo G:rc'a Martínez. 
Antonio Cereceda Rodríguez. 
Manuel Noijués Carmona. 
Pedro Culiafies Parrés. 

Antonio de la Fuente Meiro. 
Alfonso Ros Pérez. 
Ang3l Martínez Hernández. 
Miguel Tercei-o Fernández. 
Arturo Marín Artal. 
Juan Tomás Tomás. 
Francisco Yáñez Fernández. 
Antonio Martín Perales. 
Salvador Muías Zar-goza. 
José Naranjo González. 
Francisco Cerón Nogueras. 
Federico Gutiérrez Dogalle. 
Ramón Salido Cruz. 
José de Castro Parga. 
Carlos Sobrino Gar ía. 
José Fernández Alvarez. 
Julio Cea Barrera. 
Emilio Rodrípnez Márquez. 
Ramón Diez Gómez. 
Antonio Jo?é Abolafia Cabrera. 
Neme io Hernández Jiménez. 
B'onVÉnido Gómez Gómez. 
Pedro Canarrós Zamora. 
José L. Melgares Volt. 
Juan Genero:® Castro. 

Cesáreo Aranda Marcos. 
José A. Quintana Canet. 
Andrés San Cristóbal Santos. 
Ramiro Nieva López. 
Francisco González Camacho, 
Jesús Martínez Sola. 
José Pérez Arroyo. 
Jorge Riutur Roca. 
Francisco Hernández Mulero. 
José García Duarte. 
José Chavet Gómez. 
Gustavo Soberon Corral. 
Alfrec'o Simón García, 
/n tonio Vela Sánchez. 
Antonio Pérez Roel. 
Gregorio Zamorano Vuelta. 
Francisco López Yeto. 
Victorio Blanco Gómez. 
Antonio Vizcaíno Márquez. 
Domingo Marín Barceló. 
Rogelio Narváez Fernández. 
Esteban Chicón Lorra. 
Francisco Vicaria Mart'n. 
Madrid, 1 de julio de 1942. 

VIGON 

Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

M I N I S T E R I O O E T R A B A J O 
DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se deroga 

el apartado d) del de 5 de enero de 1939, y atribu-
yendo a la Magistratura del Trabajo el conocimiento 
de dicha materia. 

El Decreto de cinco de enero de mil novecientos trein-
ta y nueve determina la responsabilidad exigible a los 
trabajadores por faltas cometidas en el trabajo, y es-
pecialmente por la disminución voluntaria del rendi-
miento debido. 

El artículo segundo de dicha disposición establece las 
sanciones aplicables para hacer efectiva' tal responsa-

• bilidad, figurando entre ellas el despido, que podrá acor-
dar el Delegado de Trabajo, previa instrucción de un 
expediente sumario. Y siendo indudable que la declara-

"ción relativa a la subsistencia o extinción de un con-
trata laboral es facultad que de manera exclusiva co-
rresponde a la Magistratura del Trabajo, procede rec-

tificar el Decreto de referencia en el sentido de suprimir 
la sanción de despido, cuya medida habrá de regirse 
por los preceptos, tanto sustantivos como procesales, 
que regulan dicha materia. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Trabajo, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Queda derogado el apartado d) del 
artículo segundo del Decreto de Cinco de enero de mil 
novecientos treinta y nueve, que establece determinadas 
responsabilidades por faltas cometidas en el trabajo. 

Los despidos quedarán regulados por las disposicio-
nes sustantivas y de procedimientos que rigen dicha ma-
teria, coiTespondiendo exclusivamente a la Magistratu-
ra del Trabajo conocer de las cuestiones litigiosas que 
por tales hechos puedan originarse. 

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 141.) 
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